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Dr. Jorge ·Enrique Romero Pérez 

Con · motivo del acto conmemorativo del 
sesquicentenario de la enseñanza de¡ Derecho 
en nuestro país y del soterramiento de la pri
mera piedra del edificio de la facultad de De
t·echo el decano de ésba, profesor Eduatdo 
Ortiz,' pronunéi6 unas palabras llenas d~ un 
hondo contenido. Palabras que evocan situa
ciones y hechos del rumbo legal del pafa y de 
la docei:icia jurídica, Palabras pletóricas de sen
tido para una sociedad qL1.e cree en el derec~o co 
mo solución viable para los graves conflictos 
que padece nuestra nación. F):llabras que tienen 
wi eco por si sol.as. Palabras que reclama.'1 oídos 
receptores y conciencias claras y limpias. 

Expresó el decano Ortlz que la facultad 
de Dercct.o sigue siendo importante, pero po- · 
brc; necesaria, pero ignorada. Y, pese a fado 
ello, hoy es, además, creadora. Pero, tambien, 
subrayó que esa pobreza que, tradicionaimente, 
ha venido siendo el lecho del c,ostarncen.se, 
condicionó una. pobreza no sólo del ºbolsillo sino 
también del alma. Agregando que el Lan men
tado respeto del tico por el derecho, a.>í como 
su amor por su estudio, han sido y son to
davía síntomas de vocación por la comodidad 
y de mh.'tlo al cambio; más que ve•.·dadera 
pasión por la- justicia y por la crcaci6n de 
una sociedad mejor, más laboriosa y dura 
qulzá, pero más dinámica y progresista. Enfa
tizando que, . este último, al costarric::nse, _le 
importa poco y hasta hace muy pV':c-:; anos 
le importó . menos .,al jurista que a otros ticos. 

Asimismo -afirmó el profeso.- Ortiz
el estudio del · derechG ofrece en nuestro país 
otra perspectiva ~avorable al hombre medio· y 
medioc:re, que es la originalida_d relativit, 
pero fácil, Así,. también, en CosL n;ca, cada
cual cree poder interpretar las r -mas a su 
modo y manera-, y el derecho parece campo del 
vivo y avispadO., más ~ue del sabio o del pen
sador_ La concepción, puramente p.rofesional y 
·ufüitari~1 del derecho -manifestó 01 fü;- es 
la que basta hace muy poco predominó en 
nuestra patria y tue la que hizo posible su cs
tabi1:dad político·social a la par. de su gr.an 
pobreza académica. 

La vjsión hero!c~ del derecho L11[l~ica que 
sólo hay dos formas de ser héroe del dcrt·cho: 
mmíendo por él; o, viviernfo para. t:~ Y. nin
guna es posibl~ -remarcó el m:iestrn O;· ti7.
mientras nos limitem.os a enseiiar la_ cicnc-ia Ju-

rídica sin hacer conciencia. l\íicntras creem<:·~ 
que e:S posible la conciencia .>in ~a. cicnc~a; y, 
mientras seamos incapaces d~ v1vu· y r.a~e~· 
vivir. a log demás la preon1pación pO!· . lo 
público como sl fuera pri\'ado, la di.>pcsición 
de sacrificio y entrega por la dignidad de b 
patrja como si fuera la . dignidad propia y 
la solidaridad con Costa Rica y con \<1 pureza 
de su honor y de sus institncionE:s como sl 
fllera ·nuestro amor por la esposa, la amad3. :> 
el hijo. 

QL1é palabras más rottmda;; y de3g!l.rrado
ras: 

Palabras. dichas por el decano de la ~ 
cultad de Derecho, no para s.:!guir fabrican~~ 
mitos sobre la ley .Y el orden, pa;·a cnfre•;.i 
tainos a la realiclad dei país con villentia JI. 
con la altura que los· tiempos demandan 3 los 
hombres que están dispuestos a- lnchat· fiGf 
lo que merece una. brega sin t~·egua. 

Quién puede negar que el der~,cho nacio
nal es tímido y conservador? ¿Quien puede
ne¡;ar ql:e ia enseñanza del d~recho I}o ha-_ es
tado a h e~tatura que r.::qLrcnan las neces1d~-

· :~ del p~ís? ¿Qui~n ~ue~e ,nega_r, que e~ Ull
t:tarismo v la med10cnd;,ia 11a smo la fllos0-
fía generalizada del gremi..i abogadil? ~Quién. 
puede negar que desd~ haee P?cos anos;. se 
está haciendo un esfuerzo sostemdo Y herolco 

- para· mejorat· la enseñanza del detPr:ho·. en fa. 
facultad ae- Derecho? ¿Quién puede· negar que 
el fotun del riaís urge de garra Y coraje ~
ra los juristas qÜe· se proy~t_cn sobre· la9 
generaciones que vienen? ¿Qui~11 puede· ne
gar que la lucha · po1· el derecno en nuestro 
país, aquí y ahora, no es la lucna por la. hQ
nestidad cívica v pública? ¿Qméu puede ne
gar que se necesitan urgente y agónic~:nen
te abogados dispuestos a de!enclcr ao- brazo 
partido el estado de derecho- costarrlcense-? 
¿Quién puede negar, en fin. que en la. lu::ha; 
por el derecho va también la- df'iensa. de fa 
dignida.d y · de la libertad del homl>re? 

La enseñanza del derecho tórnasc bra.vía 
y ·pujante; tórnase uo. reto par'l el prot:sc.r 
humailizado y auténtico que sabe que la c1en.
cia .iurídica y la conciencia social \'an de h. 
m:tl'o; · e:-trechamente ligadas, ert 1111 haz . de 
clec: os gmesos y torneados .que cí,im:m justicl:i 
a lns cidos terrenales: las alma~ hon; adas y 
"' •1· µrecio. 


